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Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Guadalupe Inn, C.P. 01020 Álvaro Obregón, CDMX   t: 01 (55) 2000.3000 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa de la resolución de fecha 
30/01/2019 del expediente 293/2018. 

Número 
de Nota 

Fojas en 
que se 
elimina 

Tipo de 
Dato 

Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 3 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que promovió 
la inconformidad, únicamente en las inconformidades 
fundadas, infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos de la 
personalidad, así como la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe 
protegerse en virtud de que la pretensión de la persona 
moral que promueve la inconformidad resultó infundada, 
por lo que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud 
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o 
se decretó la incompetencia, atendiendo el principio de 
finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse.

2 1 Confidencial 3 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que promovió 
la inconformidad, únicamente en las inconformidades 
fundadas, infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos de la 
personalidad, así como la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe 
protegerse en virtud de que la pretensión de la persona 
moral que promueve la inconformidad resultó infundada, 
por lo que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud 
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o 
se decretó la incompetencia, atendiendo el principio de 
finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse.

Versión Pública Autorizada 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el 
Índice de Información que se 
Suprime, Elimina o Testa.

Fojas: 
Las que se identifican en el 
citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el 

índice: 
ocho fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 
revelarse identifican o hacen 
identificable a su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad 
Administrativa 

Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez 
Autorización por el 

Comité de 
Transparencia: 

Se solicita al Comité aprobar la elaboración de la versión que se remite. 



 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte del 
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Número 
de Nota 
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que se 
elimina 

Tipo de 
Dato 

Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

3 4 Confidencial 3 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que promovió 
la inconformidad, únicamente en las inconformidades 
fundadas, infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos de la 
personalidad, así como la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe 
protegerse en virtud de que la pretensión de la persona 
moral que promueve la inconformidad resultó infundada, 
por lo que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud 
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o 
se decretó la incompetencia, atendiendo el principio de 
finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse.

4 5 Confidencial 3 

Artículos 113, fracción I, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que promovió 
la inconformidad, únicamente en las inconformidades 
fundadas, infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos de la 
personalidad, así como la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe 
protegerse en virtud de que la pretensión de la persona 
moral que promueve la inconformidad resultó infundada, 
por lo que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en virtud 
de que dicha inconformidad resultó infundada, desechada o 
se decretó la incompetencia, atendiendo el principio de 
finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 
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